
 

 PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

 
 

 

PROPOSICIÓN No. ________ DE _____ 
 
Aprobada en:   

Tema:  Proposición Aditiva del Plan Distrital de Desarrollo 2024-2028 
Bogotá Camina segura 

Facultades:  En ejercicio de las facultades conferidas por la Constitución y la Ley, 
particularmente las descritas en el Decreto 1421 de 1993 y en el 
artículo 85 del acuerdo distrital 741 de 2019 de Bogotá, en calidad de 
Concejal de Bogotá D.C. promuevo la siguiente proposición: 

 
Adicionar un nuevo artículo dentro del objetivo estratégico Bogotá Avanza en 
Seguridad:  
 

Artículo Nuevo: La Secretaría Distrital de Gobierno, en coordinación con la 

Secretaría Distrital de Planeación, líder de la política pública LGBTI, y la Secretaría 

de Integración Social, desde la Unidad contra la Discriminación, implementarán las 

acciones necesarias para la prevención y atención integral de violencias y actos de 

discriminación a la población LGBTI, brindando acompañamiento y asistencia 

técnica legal. Así mismo, adelantarán la correspondiente comunicación y 

articulación con la Defensoría del Pueblo y la Fiscalía General de la Nación, en caso 

de que las víctimas decidan denunciar, y harán el seguimiento de los casos en el 

marco del Sistema Distrital de Seguimiento a las Medidas de Prevención y 

Protección para Mujeres y Diversidad Sexual. 

 

Parágrafo. La administración distrital estudiará la viabilidad de garantizar 

representación jurídica de las personas LGBTI, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 116 Plan Nacional de Desarrollo 2022- 2026. 

 
 
 
JULIÁN FELIPE TRIANA VARGAS         
Concejal de Bogotá 
Partido Alianza Verde  
 
 
 



 

 PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

 
 

 

 
 
HEIDY SANCHEZ BARRETO 
Concejala de Bogotá 
Vocera Bancada Up 
 
 

 

JUAN DANIEL OVIEDO ARANGO 
Concejal de Bogotá D. C.  
GSC. Con Toda Por Bogotá 

 
 

 
QUENA MARIA RIBADENEIRA MIÑO 
Concejala de Bogotá 
Partido Polo Democrático Alternativo  

 
 

 
JUSTIFICACIÓN 

 

La asistencia judicial a las víctimas de violencias basadas en género LGBTI es 

fundamental para garantizar justicia, protección y apoyo a una población que 

enfrenta múltiples formas de discriminación y violencia. Las personas lesbianas, 

gays, bisexuales, trans y intersex (LGBTI) a menudo son objeto de agresiones 

físicas, psicológicas y sexuales debido a su orientación sexual o identidad de 

género. Estas violencias no sólo lesionan gravemente su integridad física y 

emocional, sino que también perpetúan la exclusión social y la marginación. Brindar 

asistencia judicial adecuada a estas víctimas es crucial para asegurar que sus 

derechos sean respetados y para combatir la impunidad de los agresores. 

  

Las violencias basadas en género y por orientación sexual contra personas LGBTI 

incluyen delitos de odio, abusos en el ámbito familiar y discriminación sistemática en 

diferentes contextos como el trabajo, la educación y la salud. La asistencia judicial 

debe ser integral y especializada, reconociendo las particularidades y necesidades 

específicas de cada víctima. Esto implica proporcionar servicios legales accesibles 

y sensibles, que incluyan asesoría legal, representación en tribunales y medidas de 
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protección urgentes. Además, es esencial garantizar que las víctimas tengan acceso 

a apoyo psicológico y servicios de salud, que les ayuden a superar el trauma y a 

reconstruir sus vidas. 

  

Para ser verdaderamente efectiva, la asistencia judicial a las víctimas LGBTI debe 

estar respaldada por un marco legal inclusivo y una implementación adecuada. Esto 

requiere la capacitación continua de los profesionales del sistema judicial y de las 

fuerzas de seguridad en temas de diversidad y derechos humanos. Es vital que 

estos profesionales comprendan y respeten las identidades y experiencias de las 

personas LGBTI, utilizando correctamente sus nombres y pronombres, y actuando 

con sensibilidad y respeto en todas las interacciones. Además, deben existir 

mecanismos claros y accesibles para denunciar violencias y discriminaciones, 

garantizando la confidencialidad y la protección de las víctimas. 

  

La implementación de políticas inclusivas y efectivas en la asistencia judicial no solo 

promueve la justicia para las víctimas, sino que también fortalece la confianza en el 

sistema judicial y envía un mensaje contundente contra la discriminación y la 

violencia. Al asegurar que las personas LGBTI reciben el apoyo y la protección 

necesarios, se contribuye a la creación de una sociedad más equitativa y justa. La 

lucha contra las violencias basadas en género debe ser integral y universal, 

asegurando que ninguna víctima quede desprotegida debido a su orientación sexual 

o identidad de género. De esta manera, se reafirma el compromiso de la sociedad 

con los derechos humanos y se avanza hacia un futuro libre de violencia y 

discriminación. 

  

Así mismo, en cumplimiento del Plan Nacional de Desarrollo 2022- 2026 “Colombia 

Potencia Mundial De La Vida”. en su ARTÍCULO 116°.” MECANISMO PARA LA 

PREVENCIÓN Y ATENCIÓN INTEGRAL DE VIOLENCIAS Y ACTOS DE 

DISCRIMINACIÓN A POBLACIÓN LGBTIQ+”. Indica que “La asistencia técnica 

legal y la representación jurídica de la población LGBTIQ+, víctimas de violencias 

en razón de su identidad de género o identidad sexual, la podrán realizar las 

entidades rectoras de políticas públicas en la materia, existentes en el ámbito 

nacional, departamental, distrital y municipal, de conformidad con sus competencias 

constitucionales, legales y reglamentarias. PARÁGRAFO PRIMERO. Las entidades 

territoriales propenderán por la creación de metas y líneas estratégicas en los planes 

de desarrollo locales y regionales para la prevención y atención integral de las 

violencias y actos de discriminación a la población con orientaciones sexuales e 

identidades de género diversas, además de mesas de trabajo interinstitucionales 
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para el abordaje de violencias y actos discriminatorios en contra de personas con 

orientaciones sexuales e identidades de género diversas”.  

 

En razón a lo estipulado por el Artículo 116 del Plan Nacional de Desarrollo, se le 

otorga la potestad y la competencia a los diferentes entes territoriales para brindar 

medidas que permitan la asistencia técnica legal y la representación jurídica de las 

personas pertenecientes a los sectores sociales LGBTI, víctimas de violencias en 

razón de su identidad de género o su orientación sexual. Teniendo en cuenta el 

desarrollo del Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina Segura” y que el objetivo 

estratégico Bogotá Avanza en Seguridad busca “el fortalecimiento de las 

capacidades en seguridad y la lucha contra la criminalidad, así como en la 

promoción de la convivencia ciudadana, el acceso a la justicia, la atención de 

emergencias y una movilidad segura” este artículo apuesta a generar un nivel de 

incidencia y erradicación de las diferentes formas de violencia hacia las personas 

con orientaciones sexuales e identidades de género diversas en el Distrito. 

Según cifras enviadas por la Fiscalía General de la Nación,  en el año 2020 se 

recibieron 646 noticias criminales de personas LGBTI víctimas de violencias, en el 

año 2021 esta cifra aumentó a 825 noticias criminales, en el año 2022 fueron un 

total de 1253 noticias criminales y a corte de agosto del año 2023 se tenía un total 

de 902 noticias criminales de personas LGBTI víctimas de violencia en la ciudad. 

Como una de las principales barreras que se han encontrado para hacer frente a 

esta situación se evidencia la falta de recursos para acceder a una representación 

jurídica que acompañe técnicamente a las víctimas de violencias y que permita 

sancionar efectivamente a los presuntos victimarios, protegiendo los derechos de 

las personas con orientaciones sexuales e identidades de género diversas en la 

ciudad.  

Teniendo en cuenta este contexto es fundamental que la Administración Distrital 

acoja las disposiciones del Plan Nacional de Desarrollo fortaleciendo su capacidad 

de respuesta a nivel institucional frente a las violencias por prejuicio o 

discriminación. Esto permitirá fortalecer los programas de cero tolerancia a las 

diferentes formas de violencia y de fortalecimiento a los servicios centrados en la 

justicia, los cuales hacen parte de las bases del presente Plan. 

Teniendo en cuenta este contexto, se considera que la cartera indicada para el 

cumplimiento de este artículo esté encabeza de la Secretaría Distrital de Gobierno 

retomando las experiencias, buenas prácticas y el equipo técnico de la Unidad 
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Contra la Discriminación de la Secretaría de Integración Social, a partir de las 

razones que se exponen a continuación: 

Secretaría Distrital de Gobierno 

La Secretaría Distrital de Gobierno tiene como parte de su misionalidad a). Liderar, 

orientar y coordinar la formulación, adopción y ejecución de políticas, planes, 

programas y proyectos dirigidos a garantizar el respeto de los derechos humanos y 

la convivencia pacífica en la ciudad. A partir de lo dispuesto por el Decreto 411 de 

2016 modificado por el Decreto 051 de 2023 la Dirección de Derechos Humanos de 

dicha entidad cuenta con funciones que permiten la adopción de esta meta. Así lo 

señala dicho decreto cuando establece que dicha dependencia debe:   

“a) Implementar las políticas, planes y estrategias para la defensa y protección de 

los derechos constitucionales de los ciudadanos en el Distrito Capital. 

b) Generar acciones institucionales que permitan la promoción de derechos 

humanos, y garantía de derechos y libertades individuales en el Distrito Capital.  

e) Adelantar estrategias para promover líderes sociales, sobre el reconocimiento y 

protección de los derechos humanos conforme a los lineamientos distritales y 

nacionales en la materia. 

g) Implementar acciones para garantizar el enfoque diferencial y de derechos en las 

políticas públicas del Distrito Capital.” 

Teniendo en cuenta estos lineamientos la propuesta de artículo del Plan Distrital de 

Desarrollo está enfocada en proteger y defender los derechos constitucionales de 

las personas LGBTI de la ciudad, esto va en concordancia con la misionalidad de la 

SDG mencionada previamente garantizando que las personas LGBTI cuenten con 

un mecanismo de representación jurídica que sea técnico y que fortalezca la oferta 

institucional con la que actualmente cuenta el Distrito para brindar mayores 

oportunidades de cumplimiento al PDD. 

Esto puede implicar generar algunas modificaciones normativas que establezcan 

puntualmente la función de la SDG en el cumplimiento esta acción. Sin embargo, al 

hacer la interpretación de las funciones actuales con las que cuenta esta Secretaría 

se encuentra una correlación entre su misionalidad de carácter general y la 

implementación del articulado que se propone.  

Para ello, se sugiere que la SDG recoja aquellas buenas prácticas, experiencias, 

equipo humano y aprendizajes que han surgido desde la Unidad Contra la 
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Discriminación de la Secretaría Distrital de integración Social que permitan 

fortalecer la implementación de este artículo a través de la oferta institucional con la 

que actualmente cuenta el Distrito. De igual forma, retomar elementos de la 

Estrategia de Justicia de Género de la Secretaría Distrital de la Mujer que 

implementa un modelo similar al que se busca a través de la implementación de 

este Artículo del PDD y que puede ser un referente para su implementación. 

  

  

 


